
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 1 al 8 de diciembre de 2024

Domingo 1 de diciembre

Domingo 1 de diciembre

AES CLESA

AES EEO

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Centro:
Distritos de Sonsonate, San Antonio del Monte y Santo Domingo de Guzmán: todos los cantones, caseríos,
barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Acajutla:
Distrito de Acajutla: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de Chirilagua: los cantones Chilanguera, El Capulín, El Cuco, Guadalupe, Nueva Concepción y San José Gualoso.

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Acajutla:
Distrito de Acajutla: en Parque Industrial Puerto Viejo, el cliente INVERSIONES SERVYGRAN S.A de C.V.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de San Miguel: los caseríos Cantora, El Consuelo, El Cuatro, El Delirio, El Jobo, El Mono, El Progreso,
El Talpetate, El Uno, El Zapotal, La Finquita, Los Corrales, Los Treinta, San Juan Bosco y Tecomatal; la colonia
La Nueva Fortaleza.
Distrito de Chirilagua: los caseríos Chilanguera, El Capulín, El Carao, El Castaño, El Cedral, El Chilar, El Talquezal,
El Tamboral, Hacienda Nueva y Vieja, La Ceiba, La China, Los Arenales, Los Ranchos, Mundo Nuevo, Nueva Concepción, 
Playa Grande, Potrero Seco, San Pedro y Talpetate; las colonias El Castaño y Palo Blanco.

7 horas
De 8:00 a.m.
a 3:00 p.m.

DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Municipio de La Libertad Oeste:
Distrito de Colón: el caserío Hacienda Pasatiempo Norte y la residencial Calzada de Lourdes.
Municipio de La Libertad Centro:
Distrito de San Juan Opico: los caseríos Km 27.5 y La Arenera; las colonias Amiquino, Corral Blanco y El Milagro;
las residenciales Calzada de Lourdes y Las Mercedes; la lotificación Gratamira.

7.5 horas
De 8:30 a.m.
a 4:00 p.m.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

Lunes 2 de diciembre AES DEUSEM

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Oeste:
Distrito de San Agustín: los caseríos Buenos Aires, Calingagua, El Calvario, El Cantil, El Centro, El Corozo, El Jícaro,
El Rodeo, Salvador Viola, San José, Galingagua I y II, Las Ceibitas y Los Patios; la comunidad Vista Alegre; la lotificación 
Punta de Diamante.

6 horas
De 8:30 a.m.
a 2:30 p.m.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Ozatlán: los cantones El Delirio, El Palmital, El Talpetate y La Poza.

Jueves 5 de diciembre AES DEUSEM

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Ozatlán: los caseríos Jocote Dulce, La Puerta, Medrano, Santa Mónica y La Fuerteza; los barrios
Candelaria y La Parroquia; la colonia San Antonio; las lotificaciones La Poza, Punta de Diamante, Medrano y
Santa Mónica.

8  horas
De 7:00 a.m.
a 3:00 p.m.

Miércoles 4 de diciembre AES EEO

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de San Miguel: los caseríos Altamiro, Concepción Corozal, Corozalito, El Almendrito, El Divisadero,
El Tamarindo, San Antonio Chávez y Zúniga.
Municipio de San Miguel Norte:
Distrito de Ciudad Barrios: el caserío El Triunfo.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Sur:
Distrito de San Francisco Gotera: el caserío San Francisquito.
Distrito de Chilanga: los caseríos Chaparral, Los Hernández, Los Vásquez y Veracruz.
Distrito de Guatajiagua: los caseríos Los Amates y San Ramón.
Distrito de Sensembra: los caseríos Casitas, El Guarumal, El Rodeo, Los Andrade, Los Argueta, Los Avilas, Los Lasitos,
Los Martínez, Los Rivera, Los Vásquez, Vásquez Sector III, Vásquez y Bonilla; los barrios El Calvario, El Centro,
La Cruz y Las Flores.
Distrito de Yamabal: los caseríos Cementerio, Cimientos II, El Gachito, El Trapiche, Hernández I y II, Isleta, La Candelaria, 
Las Lajitas, Las Minitas, Los Amaya, Los Castillo, Los Cimientos, Los Pineda, Los Reyes, Los Sánchez, Piedra Luna,
San Juan y Los Guevara; el barrio El Centro.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL


